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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS; DEL SEGURO SO-
CIAL; DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DEL INSTITUTO

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, EN MATERIA DE PORTABILIDAD DE DERECHOS

DE SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL MILITAR, A CARGO

DEL DIPUTADO RAMÓN ÁNGEL FLORES ROBLES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Quien suscribe, diputado Ramón Ángel Flores Robles,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; y 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; la
Ley del Seguro Social; la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do; y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, en materia de
portabilidad de derechos de seguridad social del per-
sonal militar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 4o. de la Constitución reconoce el derecho
de toda persona a la seguridad social, en tanto que el
artículo 123, apartado B, impone al Estado la obliga-
ción de otorgar a las y los integrantes de las Fuerzas
Armadas Mexicanas un régimen especial que cubra
riesgos de trabajo, salud, retiro y vivienda. El instru-
mento que cumple esa función es la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas (ISSFAM), vigente desde 2003. Dicha ley ase-
gura haber de retiro, servicios médicos y créditos ha-
bitacionales a quienes concluyen la carrera militar con
los años mínimos requeridos o con una incapacidad en
acto de servicio. Sin embargo, la misma norma prevé
que los efectivos que cesan antes de alcanzar esos re-
quisitos reciban únicamente una “compensación” en
pago único, perdiendo la afiliación a la sanidad militar
y a su fondo de vivienda, así como cualquier recono-

cimiento de los años servidos para futuros derechos
pensionarios.

En la práctica, decenas de miles de soldados, marinos
y pilotos que abandonan la vida castrense por rees-
tructura orgánica, motivos familiares o efectos psico-
lógicos derivados de las misiones de seguridad públi-
ca, se incorporan posteriormente a la economía civil.
Cuando ello ocurre, descubren que los diez o quince
años aportados a la nación no se contabilizan como se-
manas cotizadas ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) ni el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), ni
como ahorro en el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) o el Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (Fovissste).
Deberán empezar “desde cero” para reunir al menos
750 semanas de cotización (IMSS) o conformar una
subcuenta de vivienda, situación que dilata, cuando no
imposibilita, el acceso a una pensión digna, a un cré-
dito hipotecario y a la continuidad de la atención mé-
dica. La realidad es más grave si se considera que el
grueso del personal causa baja a edades cercanas a los
35 años, cuando la reinserción laboral resulta más
compleja por la especialización militar de sus compe-
tencias.

El problema no es nuevo, pero se ha hecho más visible
conforme las Fuerzas Armadas crecieron para atender
tareas de seguridad pública: sólo la Secretaría de la
Defensa Nacional reportó poco más de 230 mil efecti-
vos de tropa y escala básica en 2024, cifra 18 por cien-
to mayor que en 2018, mientras que la Armada man-
tiene unos 76 mil elementos en activo. A mayor
contingente, mayor será el número de bajas anuales y,
por ende, la población militar que transita a un sistema
civil sin reconocimiento de sus derechos.

El costo humano de esta desconexión se suma al fi-
nanciero. La Auditoría Superior de la Federación ad-
virtió que, pese a inyecciones presupuestarias, el ISS-
FAM afronta presiones actuariales: en 2021 erogó más
de 10 mil 800 millones de pesos en pensiones y servi-
cios, con reservas limitadas para cubrir obligaciones
futuras.

En otras palabras, aun cuando el Instituto paga la
compensación única al militar que se va, ese recurso
no se “convierte” en cotizaciones dentro del sistema
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civil y, por lo tanto, no alivia la carga que finalmente
recaerá en los programas de asistencia social cuando
ese ex elemento envejezca sin pensión ni vivienda. Pa-
ra las Fuerzas Armadas ya se dio un paso en 2017: la
adición al artículo 108 de la Ley del ISSFAM autorizó
que un militar en activo pudiera mancomunar su cré-
dito de vivienda con el Infonavit o el Fovissste de su
cónyuge civil. La lógica es exactamente la misma que
hoy proponemos profundizar: si los sistemas pueden
sumar ahorros habitacionales, también pueden sumar
años de servicio y recursos previsionales.

Desde la perspectiva constitucional y de derechos hu-
manos reforzada tras la reforma de 2011 al artículo
1o., negar la continuidad de la protección social a
quienes sirvieron en las misiones más riesgosas resul-
ta injustificable. La Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) ha sostenido que el principio pro per-
sona obliga a interpretar las normas de seguridad so-
cial en sentido más favorable al trabajador. Si permiti-
mos que un soldado pierda cada año cotizado por
retirarse anticipadamente, contravenimos tanto ese
principio como la finalidad del artículo 123 B, frac-
ción XIII, que manda otorgar pensiones “en propor-
ción al tiempo de los servicios”, en este sentido, la
SCJN se pronunció en la Tesis Aislada 2029420 de la
segunda sala que a letra dice:

“Haber de retiro. Al analizar su otorgamiento
deben inaplicarse los artículos 35 y 36, fracción
II, de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas, y en su lugar
aplicarse el convenio número 102, de la Organi-
zación Internacional del Trabajo.

Hechos: un militar demandó la inconstitucionalidad de
los artículos referidos, con motivo de su aplicación en
la determinación de su baja del servicio activo por in-
capacidad contraída en actos fuera de servicio, a quien
se le otorgó una compensación única, sin derecho a un
haber de retiro ni a atención médica, al no haber cum-
plido 20 años de servicio.

Criterio jurídico: la Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación determina que en los casos
de baja del servicio activo por incapacidad contraída
en actos fuera de servicio deben inaplicarse los artícu-
los 35 y 36, fracción II, de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
toda vez que condicionan el otorgamiento del haber de

retiro a que se cuente con 20 años de servicio y, en su
lugar, aplicarse el Convenio Número 102 relativo a la
Norma Mínima de la Seguridad Social, de la Organi-
zación Internacional del Trabajo.

Justificación: Conforme a la fracción XIII del aparta-
do B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los militares, marinos,
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales tienen un régimen especial normado por sus
propias leyes; sin embargo, dicha condición jurídica
especial no puede llegar al extremo de restringir un de-
recho humano reconocido expresamente por la Cons-
titución o por los tratados internacionales, como es el
derecho a la seguridad social. Por ese motivo, deben
inaplicarse las normas que sujetan la concesión del ha-
ber de retiro a que se computen cuando menos 20 años
de servicio y, en su lugar, aplicarse el Convenio men-
cionado, en respeto al derecho a la seguridad social.

Amparo en revisión 92/2024. Israel Mendoza Juárez.
19 de junio de 2024. Mayoría de tres votos de los mi-
nistros Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres
Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Yas-
mín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponen-
te: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen
Alejandra Hernández Jiménez”.

En suma, integrar al ISSFAM al esquema de totalización
ya vigente entre IMSS e ISSSTE no es un privilegio si-
no la última pieza pendiente para construir un sistema de
seguridad social verdaderamente universal y coherente.
Es, además, un acto de justicia para quienes, con disci-
plina y riesgo personal, han protegido la seguridad inte-
rior y contribuido a las tareas de auxilio a la población.
Reconocer plenamente cada año de su servicio dentro
del sistema civil es honrar el espíritu del Constituyente
de 1917 y cumplir la promesa constitucional de que na-
die quede desprotegido después de servir a México.

Proyecto de decreto
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Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 20; se reforma la fracción VII y se adiciona
una fracción VIII al artículo 100, de la Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas, para quedar como sigue:

Artículo 20. El Instituto expedirá a los demás benefi-
ciarios de esta Ley una Cédula de Identificación a fin
de que puedan ejercitar los derechos que legalmente
les correspondan. En caso de que el beneficiario ca-
rezca de esa Cédula, se proporcionará el servicio mé-
dico quirúrgico mediante la exhibición de una cons-
tancia provisional que expedirá el Instituto o las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, en su
caso, con la sola comprobación de la relación familiar,
sin perjuicio de atender de inmediato los casos de ex-
trema urgencia, a reserva de probar posteriormente el
derecho que les asiste.

El instituto garantizará el derecho a la portabili-
dad, una vez que el militar pase a por situación di-
versa, a la parte civil.

Artículo 100. …

I. al VI. …

VII. Construir unidades habitacionales en lugares
próximos a las instalaciones de la Fuerza Armada
Permanente, para ser ocupadas temporalmente me-
diante cuotas de recuperación, por personal de Ge-
nerales, Jefes, Oficiales, Tropa y sus equivalentes
en la Armada en servicio activo, y

VIII. Expedir las Constancias de Portabilidad,
las cuales deberán contener, nombre completo,
fechas, grados y sueldos.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XX Bis
al artículo 5A; se reforman las fracciones I, II, III, IV

y se adiciona un último párrafo al artículo 13 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. al XX. …

XX Bis. Semana cotizada ISSFAM: la que resul-
te de la conversión de periodos de servicio mili-
tar certificados conforme a la Ley del ISSFAM.

XXI a XXIV. …

…

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de
aseguramiento al régimen obligatorio:

I. Los trabajadores en industrias familiares y los
independientes, como profesionales, comercian-
tes en pequeño, artesanos y demás trabajadores
no asalariados;

II. Los trabajadores domésticos;

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y peque-
ños propietarios;

IV. Los patrones personas físicas con trabajado-
res asegurados a su servicio, y

V. Los trabajadores al servicio de las administracio-
nes públicas de la Federación, entidades federativas
y municipios que estén excluidas o no comprendi-
das en otras leyes o decretos como sujetos de segu-
ridad social.

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las
modalidades y fechas de incorporación al régimen
obligatorio, de los sujetos de aseguramiento compren-
didos en este artículo.

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que
al efecto expida el Ejecutivo Federal.

El Instituto reconocerá como semanas cotizadas las
correspondientes a los periodos de servicio militar
certificados por el ISSFAM, en los términos del
convenio de portabilidad que al efecto se celebre.
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Artículo Tercero. Se reforma el párrafo primero del
artículo 141; se reforma el párrafo primero y tercero
del artículo 142; se reforma el artículo 146; y se refor-
ma el artículo 147 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para quedar como sigue:

Artículo 141. Los Trabajadores que hubieren cotiza-
do al Instituto y que por virtud de una nueva relación
laboral se inscriban al IMSS, podrán transferir a este
último los derechos de los años de cotización al Ins-
tituto. De la misma manera los Trabajadores inscritos
en el IMSS que inicien una relación laboral que los
sujete al régimen de esta ley podrán transferir al Ins-
tituto los derechos de sus semanas de cotización. Del
mismo modo, se podrán transferir los derechos de
los años cotizados en el Instituto De Seguridad So-
cial Para Las Fuerzas Armadas Mexicanas al Ins-
tituto.

Para efectos de la transferencia de derechos prevista
en el presente artículo se considerará que un año de co-
tización al Instituto equivale a cincuenta y dos sema-
nas de cotización del régimen de la Ley del Seguro So-
cial. Asimismo, el Instituto deberá señalar en las
constancias de baja que expida a los Trabajadores el
número de años de cotización incluyendo, en su caso,
la última fracción de año cotizado.

En caso de que la fracción de año cotizado sea equi-
valente a más de seis meses, se considerará cotizado el
año completo.

Artículo 142. La asistencia médica a que tienen dere-
cho los Pensionados por el seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez que hayan cotizado al Insti-
tuto, IMSS y ISSFAM, será prestada siempre y cuan-
do hubieren cotizado cuando menos durante quince
años en alguna de estas dos Entidades o veinticuatro
años en conjunto, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo anterior.

En este caso, la asistencia médica deberá ser prestada
por aquel Instituto en el que el Pensionado hubiere co-
tizado durante mayor tiempo.

El Instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo
el Pensionado, deberá transferir las Reservas actuaria-
les correspondientes al seguro de salud, a aquél que
prestará el servicio de salud de conformidad con los li-

neamientos que, al efecto, acuerden el Instituto, IMSS
y ISSFAM.

Artículo 146. Los Trabajadores que tengan derecho
a pensionarse bajo los supuestos del seguro de reti-
ro, cesantía en edad avanzada y vejez previsto en es-
ta ley y que, a su vez, coticen conforme al régimen
de la Ley del Seguro Social y Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas, podrán continuar cotizando bajo este últi-
mo régimen, y una vez al año, en el mismo mes ca-
lendario en el que adquirió el derecho a la Pensión,
podrá el Pensionado transferir a la Aseguradora que
le estuviera pagando la Renta vitalicia, al PENSIO-
NISSSTE o a la Administradora que estuviere pa-
gando sus Retiros Programados, el saldo acumulado
de su Cuenta Individual, conviniendo el incremento
en su Pensión, o retirar dicho saldo en una sola ex-
hibición.

Artículo 147. El Pensionado que goce de una Pen-
sión de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez ba-
jo el régimen de la Ley del Seguro Social y Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas no podrá obtener otra Pensión
de igual naturaleza bajo el régimen de la presente
ley. Asimismo, el Pensionado que goce de una Pen-
sión de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en
los términos del presente ordenamiento no podrá ob-
tener otra Pensión de igual naturaleza bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social y Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en ambos casos el Trabajador tendrá de-
recho a incrementar el monto de su Pensión de
acuerdo con el procedimiento señalado en el artícu-
lo anterior.

Artículo Cuarto. Se adiciona un artículo 30 bis de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. El Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores reconocerá los
recursos transferidos por el Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas ISS-
FAM como subcuenta de vivienda del trabajador,
los cuales serán considerados para efectos de pre-
calificación, derechos de crédito y devolución de
saldos conforme a esta ley.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes
a la entrada en vigor, el ISSFAM, IMSS, ISSSTE, In-
fonavit y Fovissste deberán suscribir el Convenio de
Portabilidad de Derechos previsto en esta reforma y
emitir las modificaciones necesarias pertinentes a los
reglamentos internos de cada institución. Asimismo,
realizar las adecuaciones necesarias para tabular el nú-
mero de semanas que trasferirán de una institución a
otra institución.

Tercero. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará las
adecuaciones presupuestarias necesarias para garanti-
zar las transferencias de recursos derivadas de la por-
tabilidad.

Cuarto. Las y los exmilitares dados de baja en los úl-
timos diez años que no hayan adquirido derecho a ha-
ber de retiro podrán solicitar la expedición de la Cons-
tancia de Periodos de Servicio Militar y acogerse a la
portabilidad dentro de los doce meses posteriores a la
publicación del convenio.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones legales y
reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a
24 de septiembre de 2025.

Diputado Ramón Ángel Flores Robles (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 207 DE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN

MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ELECTORAL, A

CARGO DE LA DIPUTADA MARGARITA GARCÍA GARCÍA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Margarita García García, diputada del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, inte-
grante de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás disposicio-
nes aplicables, somete a consideración de esta asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de
participación electoral ciudadana, al tenor de los si-
guientes

Antecedentes

En México hay más de 99.9 millones de mexicanos
mayores de 18 años de acuerdo con la lista nominal de
2025; que de acuerdo con nuestra Carta Magna, en su
artículo 35, fracción I, es derecho de las y los mexica-
nos el votar y ser votado, derecho que tienen a partir
de cumplir la mayoría de edad, que en nuestro país es
a los 18 años.

Los mexicanos votan cada seis y tres años: por el Po-
der Ejecutivo y por senadores votan cada seis años, y
cada tres por sus diputados; y por primera vez en Mé-
xico se llevaron a cabo votaciones para el Poder Judi-
cial.

Es la primera vez que en el país las y los ciudadanos
van a elegir a los ministros, magistrados y jueces de
nuestro país a través del sufragio.

Esto a partir de la reforma del 15 de septiembre de
2024, con la que se pretende transformar al Poder Ju-
dicial; esta reforma trajo muchos cambios al Poder Ju-
dicial.

Los cambios más relevantes que se hicieron con esta
reforma fue la disminución de los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que pa-
saron de ser 11 a ser 9 ministros.
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El cambio del Consejo de la Judicatura Nacional, por
dos órganos administrativos y disciplinarios del Poder
Judicial, como lo es el Tribunal de Disciplina Judicial
y el Órgano de Administración Judicial.

Cada uno de estos órganos tendrán distintos objeti-
vos, el Tribunal de Disciplina Judicial estará confor-
mado por cinco magistrados electos que tendrán el
cargo por seis años; este Tribunal podrá recibir de-
nuncias de cualquier persona u autoridad, e investi-
gará a ministros, magistrados, jueces y personal judi-
cial por actos contrarios a la ley, sus sanciones irán
de amonestaciones, multas, suspensiones o destitu-
ción (con excepción de los ministros) y podrá dar vis-
ta al Ministerio Público en caso de delitos o solicitar
juicio político.

El Órgano de Administración estará conformado por
cinco personas designadas por un periodo de seis años,
uno será nombrado por el Poder Ejecutivo; uno por el
Senado y 3 por la SCJN; este órgano estará encargada
de funciones administrativas, de carrera judicial y de
control interno y será el encargado de elaborar el pre-
supuesto del Poder Judicial.

Los juzgadores tendrán nuevas reglas, tendrán un pla-
zo máximo de seis meses para las resoluciones de
asuntos fiscales y en asuntos penales tendrán para re-
solver un plazo máximo de un año, en caso de rebasar
estos plazos, la autoridad deberá informar al Tribunal
de Disciplina Judicial, que investigará y sancionará la
demora.

Con estas nuevas modificaciones al Poder Judicial se
pretende dar a las y los ciudadanos una justicia más
pronta y expedita y un Poder Judicial más cercano.

De acuerdo con los estudios y análisis realizados por
el Instituto Nacional Electoral (INE) en México la par-
ticipación ciudadana en las votaciones depende del
cargo que se va a elegir; las elecciones más importan-
tes por los mexicanos y donde más se nota una parti-
cipación por parte de ellos, es en la elección presiden-
cial y en donde por lo menos 61.04 por ciento de la
lista nominal sale a votar; en donde se nota una menor
participación por parte de los ciudadanos es en las
elecciones a diputados federales en donde no participa
más de 52.66 por ciento de la lista nominal (cifras de
las elecciones de 2024).

En las elecciones del año pasado fue donde más se tu-
vo participación de las y los ciudadanos, ya que coin-
cidieron las elecciones de diputados, diputadas, sena-
dores, senadoras y el de presidente de la República.

Pero en elecciones pasadas se tuvo una participación
ciudadana mucho menor que la del año pasado, de
acuerdo con el INE, en el año 2015 sólo votó 47.07 por
ciento de los ciudadanos.

La poca participación ciudadana provoca que no exis-
ta una verdadera democracia, el abstencionismo por
parte de las y los ciudadanos a la hora de salir a votar,
es consecuencia de los gobiernos de derecha que por
años han hecho fraudes electorales.

Es por lo anterior que las y los ciudadanos ya no con-
fían en que su voto realmente haga un cambio en la
transformación de nuestro país.

Son todas estas inconsistencias las que provocan que los
ciudadanos ya no confíen en el poder del voto, lo que
ocasiona una abstención bastante grande en nuestro pa-
ís; un claro ejemplo de esto fue la poca participación en
las elecciones del Poder Judicial, en las que se realizó
un gasto de más 13 mil millones de pesos y en las que
87 por ciento de la lista nominal no salió a votar.

La falta de participación ciudadana no genera una ver-
dadera democracia, no se puede permitir que el desti-
no de todo un país se quede en las manos de solo 13
por ciento de su electorado y pretender que eso es una
democracia.

Salir a votar es una obligación de las y los ciudadanos,
pero la falta de información y la desconfianza son los
principales motivos por lo que los mexicanos se abs-
tienen de salir a votar.

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 36, fracción III, los ciuda-
danos mexicanos tienen la obligación de votar en las
elecciones, consultas populares y los procesos de re-
vocación, aunque es una obligación, al no haber una
sanción por incumplimiento, esta obligación se deja a
libre criterio de los ciudadanos.

Obligación que el pasado 1 de junio de 2025, 87 por
ciento de los ciudadanos se abstuvo de cumplir; abs-
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tención provocada por la poca información sobre los
candidatos y sobre qué es y cómo funciona el Poder
Judicial.

Muchos de los ciudadanos que salieron a votar denun-
ciaron que las boletas con las que participaron eran
muy confusas, además de no estar adaptadas para que
ciudadanos con alguna discapacidad visual pudieran
ejercer su derecho al voto.

A pesar de las deficiencias antes mencionadas, otra de
las razones por la que los ciudadanos no salieron a vo-
tar fue la falta de información sobre los candidatos,
además de no saber cómo funciona el Poder Judicial;
a pesar de que 13 por ciento de la lista nominal salió a
votar, 22 mil votos que se contabilizaron fueron nulos,
esto por la confusión a la hora de votar.

El abstencionismo electoral sólo se puede interpretar
como una desobediencia, es una forma de protesta o de
oposición a la forma de gobierno; es un grito por par-
te del pueblo para que las autoridades volteen a ver lo
que están haciendo mal.

Pero es obligación de los poderes llamar a la votación
para que exista una verdadera democracia, no pode-
mos permitir que el destino de nuestro país quede en
manos de algunos cuantos y pretender que esta es una
verdadera democracia.

Tenemos que buscar maneras para que los ciudadanos
vuelvan a confiar en el poder de su voto.

En la Constitución, en el artículo 35, fracción VIII, nu-
meral 2; se establece que las consultas populares serán
vinculatorias para los poderes ejecutivos y legislativos
cuando la participación en las consultas sea de 40 por
ciento de la lista nominal.

Este tipo de tope también debería de existir en las elec-
ciones al Poder Ejecutivo, Legislativo y ahora al Poder
Judicial, lo que provocará que tanto los poderes como
los partidos políticos llamen a la votación para poder
validar sus elecciones. Lo que aumentará la participa-
ción ciudadana.

Por los motivos anteriormente expuestos, someto a
consideración de este pleno, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un numeral 2 al artículo 207 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, para quedar como sigue:

Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Artículo 207.

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordena-
dos por la Constitución y esta Ley, realizados por las
autoridades electorales, los partidos políticos, así co-
mo la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación
periódica de quienes integran los Poderes Legislativo
y Ejecutivo tanto federal como de las entidades fede-
rativas, de quienes integran los ayuntamientos en los
estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de
México. En la elección e integración de los Ayunta-
mientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto
vertical como horizontal.

2. Cuando la participación total, corresponda al cin-
cuenta por ciento más uno de los ciudadanos inscri-
tos en la lista nominal, el resultado será vinculatorio
para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes

- DOF (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/CPEUM.pdf

- DOF (2014). Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE.pdf

- https://centralelectoral.ine.mx/2025/04/25/99-9-millones-de-per-

sonas-podran-votar-en-las-primeras-elecciones-del-poder-judicial/

-https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiY2RlNTkwOWMt

M2UzMi00NTI3LWE2ZDQtMjdhMDViYjM4MTcyIiwidCI6Ijh-
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mODRmNmIzLWY4NmUtNDg2MS1iMDZhLTRiNjI3ODNlYj
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e69c

-https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/892010/RE-

FORMA_AL_PODER_JUDICIAL__2_CS.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputada Margarita García García (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA DE DERECHO A LA VERDAD A FAVOR DE LAS VÍCTI-
MAS INDIRECTAS EN LOS CASOS DE DESAPARICIÓN FORZA-
DA DE PERSONAS, A CARGO DE LA DIPUTADA NORA

YESSICA MERINO ESCAMILLA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PT

La suscrita, diputada Nora Yessica Merino Escamilla,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la fracción VIII del apartado C del artí-
culo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de derecho a la verdad a fa-
vor de las víctimas indirectas en los casos de
desaparición forzada de personas, conforme al si-
guiente

Planteamiento del problema

Desaparición forzada de personas

La Segunda Guerra Mundial trajo consigo una de las
prácticas más atroces, la desaparición forzada de per-
sonas (en adelante DFP). Esta práctica fue elaborada
durante la Alemania nazi, a raíz del Decreto Noche y
Niebla de 1941.

La DFP ha sido un método que históricamente se ha
utilizado para desaparecer al enemigo, para eliminar a
los personajes que pueden resultar incómodos.

Este método se ha expandido a través de Europa y Amé-
rica Latina a lo largo del tiempo, teniendo a El Salvador
y Guatemala como antecedente en Latinoamérica.

En México, existen antecedentes de la DFP tales como
la denominada Guerra Sucia, que es un periodo de re-
presión política y militar, entre las décadas de 1960 a
1980, contra los personajes que les resultaran incómo-
dos a los gobiernos del Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI).

Sin embargo, la primera DFP de la que se tiene regis-
tro es la de Epifanio Avilés Rojas, en el año de 1969.

Ahora bien, el caso más emblemático que ha tenido el
Estado mexicano es el caso de Rosendo Radilla Pa-
checo, el cual el 23 de noviembre de 2009, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos dictó sentencia
por su desaparición.

Uno de los casos que ha marcado la historia política
reciente en nuestro país, es el caso de los 43 estudian-
tes de Ayotzinapa. 

En este sentido, la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas señala dos tipos de DFP, la que se comete
por el Estado y la que ocurre por particulares.

Dicha ley menciona en su artículo 27 que la desapari-
ción forzada de personas ocurre cuando “el servidor
público o el particular que, con la autorización, el apo-
yo o la aquiescencia de un servidor público, prive de
la libertad en cualquier forma a una persona, seguida
de la abstención o negativa a reconocer dicha priva-
ción de la libertad”.1

En este sentido, la DFP representa la máxima expre-
sión de la represión y el silencio por quien lo comete,
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afectando no solamente a la víctima directa sino tam-
bién a las víctimas indirectas, provocando que el dolor
y el sufrimiento sea prolongado cuando no se encuen-
tra el paradero de la víctima directa.

El grave problema de la DFP, es que representa no só-
lo un delito, sino que es una violación constante a de-
rechos humanos. Además, deja una serie de preguntas
que se tienen que resolver: ¿qué pasó?, ¿dónde pasó?,
¿quiénes intervinieron?, ¿cómo intervinieron? Y ¿cuál
fue el paradero de la víctima directa?

Tomando lo anterior en consideración, en el contexto
de la Segunda Guerra Mundial ocurrieron diferentes
eventos en el mundo jurídico, tal como: el nacimiento
de la corriente del Neoconstitucionalismo y la aplica-
ción de medidas de Justicia Transicional.

El neoconstitucionalismo incorpora la figura de dere-
chos humanos a la aplicación del derecho, que tiene
como objetivo que la dignidad humana sea el eje cen-
tral de toda decisión estatal, sometiendo a toda autori-
dad a respetar los derechos humanos de los goberna-
dos incorporando una interpretación apegada a un
estándar valorativo de estos.

Asimismo, pasados los eventos de la guerra mundial,
los juicios de Tokio y los juicios de Núremberg, exis-
tía la necesidad de resarcir la relación entre el Estado
y los gobernados. De esta manera, nace la figura de la
Justicia Transicional, integrada por derecho como la
reparación del daño, la memoria, la justicia y la ver-
dad.

La Justicia Transicional busca caminar de un estado
autoritario a un verdadero estado de derecho constitu-
cional.

De esta manera, el derecho a la verdad, como elemen-
to de la justicia transicional en relación con la teoría
del neoconstitucionalismo, tiene la convicción de re-
solver las preguntas que plantea la DFP con la finali-
dad de salvaguardar los derechos humanos de las per-
sonas.

Es entonces que el derecho a la verdad es la manera en
que los ciudadanos pueden buscar respuestas sobre el
paradero de la víctima de DFP, con la finalidad de po-
der alcanzar su derecho al duelo.

El derecho a la verdad en la DFP representa también
un compromiso internacional por parte de México,
siendo que se han firmado y ratificado tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos, donde se
ha establecido este derecho, tales como:

Protocolo I de los Convenios de Ginebra

“Artículo 32. Principio general  

En la aplicación de la presente Sección, las activi-
dades de las Altas Partes contratantes, de las Partes
en conflicto y de las organizaciones humanitarias
internacionales mencionadas en los Convenios y en
el presente Protocolo deberán estar motivadas ante
todo por el derecho que asiste a las familias de co-
nocer la suerte de sus miembros”.2

Convención Internacional para la Protección de
todas las Personas contra la Desaparición Forza-
da

“Artículo 24.

…

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la ver-
dad sobre las circunstancias de la desaparición for-
zada, la evolución y resultados de la investigación y
la suerte de la persona desaparecida. Cada Estado
Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.

…”.3

La DFP representa una violación de derechos humanos
contante y continua, derechos tales como: la vida, la
dignidad humana, el libre desarrollo de la personali-
dad, la seguridad, la integridad personal y la libertad
humana.

Finalmente, el problema que plantea la DFP en Méxi-
co se ve reflejado en las cifras que señala el Registro
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas
(RNPDNO),4 siendo que, para el mes de junio de
2025, se han registrado un total de 365 mil 634 perso-
nas desaparecidas, no localizadas y localizadas, cifra
que se encuentra aumentando con el correr del tiempo,
de las cuales 129 mil 509 personas se encuentran en la
categoría de Personas desaparecidas y no localizadas,
que equivale a 35.42 por ciento del total.
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El derecho a la verdad es una necesidad en la DFP con
la finalidad de evitar violaciones de derechos humanos
y de dejar a las víctimas en un estado permanente de
indefensión. 

Exposición de Motivos

Derecho a la verdad

La iniciativa que se presenta es relevante toda vez que
se debe reconocer y proteger el derecho a la verdad en
los casos de DFP en el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Lo anterior en concordancia con lo realizado por la
presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, la docto-
ra Claudia Sheinbaum Pardo, mientras fue jefa de Go-
bierno de la Ciudad de México, toda vez que en su pe-
riodo fue expedida la Ley de la Memoria de la Ciudad
de México, que en su artículo 2 reconoce el derecho a
la verdad, el cual se encuentra redactado de la siguien-
te manera:

“Artículo 2. Las cuestiones relacionadas con el res-
peto, promoción y protección de los derechos hu-
manos de acceso a la información, protección de
datos personales, el derecho a la verdad y el dere-
cho a la memoria en materia de archivos, se regirán
de conformidad con lo dispuesto por la legislación
y procedimientos de la materia”.5

Asimismo, con fundamento en el artículo 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en los principios constitucionales pro persona e
interpretación conforme y en los tratados internacio-
nales en materia de derechos humanos de los que el
Estado mexicano forma parte, tales como el Estatuto
de Roma de la Corte Penal Internacional, la Carta de
las Naciones Unidas de la Organización de la Nacio-
nes Unidas, la Convención Internacional para la Pro-
tección de Todas las Personas contra las Desaparicio-
nes Forzadas y el Protocolo I adicional a los
Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección
de las víctimas de los conflictos armados internacio-
nales, el derecho a la verdad es un compromiso del Es-
tado mexicano.

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) resuelve la Contradicción de Tesis 293/2011,

de la cual se desprenden los criterios jurisprudenciales
que tienen los rubros: “Derechos humanos conteni-
dos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales. Constituyen el parámetro de control de re-
gularidad constitucional, pero cuando en la
Constitución haya una restricción expresa al ejerci-
cio de aquéllos, se debe estar a lo que establece el
texto constitucional”.6 y “Jurisprudencia emitida
por la corte interamericana de derechos humanos.
Es vinculante para los jueces mexicanos siempre
que sea más favorable a la persona”.7

De dichos criterios, en relación con los principios
constitucionales de progresividad, pro persona e inter-
pretación conforme, y siendo que toda vez que no
existe una restricción expresa sobre el derecho a la
verdad, es procedente legislar sobre dicho derecho hu-
mano, en cumplimiento de las obligaciones del Estado
mexicano.

Ahora bien, dentro del marco jurídico constitucional
mexicano se contempla en el artículo 20 el principio
de esclarecimiento de los hechos, que se asemeja al
derecho a la verdad. Sin embargo, existe una diferen-
cia técnica jurídica entre un principio y un derecho.

El principio de esclarecimiento de los hechos opera
dentro de un procedimiento, mientras que el derecho a
la verdad es un derecho humano.

Es así que, el establecer el derecho a la verdad como
un derecho sustantivo constitucional y reconocer la ca-
lidad de derecho humano en el orden jurídico nacional,
es una manera de materializar el principio de progresi-
vidad de los derechos humanos.

Conclusiones

La DFP busca eliminar de un marco jurídico a las per-
sonas, abstraerlas de toda protección que se pueda te-
ner.

El derecho a la verdad, como elemento de la justicia
transicional, busca averiguar la verdad real de los he-
chos y encontrar el paradero de la víctima directa de
DFP.

De las reformas a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos de 2008, en el modelo de justi-
cia penal, y de 2011, en materia de derechos humanos,
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se desprenden derechos y principios que las autorida-
des en el ámbito de sus competencias tienen que aca-
tar como parte de la jerarquía de la propia Constitu-
ción.

En estos principios y derechos humanos se materializa
la teoría del neoconstitucionalismo.

Del artículo 1 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos se desprende los principios pro
persona, que señala que se tiene que atender a la nor-
ma que mejor beneficie a la persona en materia de de-
rechos humanos, sea de índole nacional o internacio-
nal en los tratados internacionales que el Estado
mexicano forma parte, e interpretación conforme, que
señala que toda norma debe de interpretarse conforme
a la Constitución general.

Por otro lado, del artículo 20 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) se des-
prenden derechos que resultan elementos de la Justicia
Transicional.

En ese sentido, el Estado mexicano debe de ser pro-
gresistas en velar por los derechos humanos, lo cual
materialmente resulta en la armonización de la legisla-
ción nacional con la legislación internacional. Es de-
cir, toda vez que existen instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos de los que el Estado
mexicano forma parte, que contemplan el derecho a la
verdad, México debe armonizar la legislación local
con la finalidad de proteger derechos humanos.

Esto teniendo en consideración que el neoconstitucio-
nalismo tiene como finalidad el observar que “la
Constitución no sólo está integrada por reglas, sino
que también contiene principios, y su aplicación e in-
terpretación debe realizare no sólo por subsunción, si-
no que también mediante la ponderación”.8

Es por lo anteriormente expuesto que existe una nece-
sidad de armonizar la legislación nacional en referen-
cia a los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos de los que México forma parte, en
materia de DFP. 

Es así como se propone la adición del artículo 20,
apartado C, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para que en los casos de DFP exis-
ta el derecho de las víctimas a conocer la verdad.

Decreto que adiciona el artículo 20, apartado C, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al apar-
tado C del artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral.
Se regirá por los principios de publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.

A. …

B. …

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

I. al VII. …

Miércoles 24 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria13



VIII. Las víctimas indirectas, en los casos de des-
aparición forzada de personas cometida por el
Estado, tienen el derecho a conocer la verdad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputada Nora Yessica Merino Escamilla (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

GENERAL DE SALUD, Y FEDERAL DEL TRABAJO, EN MA-
TERIA DE SERVICIO SOCIAL Y TRABAJO PARA EL PERSONAL

DEL ÁREA DE LA SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA NORA

YESSICA MERINO ESCAMILLA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PT

La suscrita, diputada Nora Yessica Merino Escamilla,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72, inciso h, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a consideración de esta soberanía,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforman los
artículos 85, 90 y 95 de la Ley General de Salud y los
artículos 353-D y 353-E de la Ley Federal del Traba-
jo, conforme al siguiente:

Planteamiento del problema

El pasado 2 de junio de 2025, el médico residente Luis
Abraham Reyes se suicidó a consecuencia del acoso
laboral que sufría en el Hospital de Especialidades
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del Centro Médico Nacional 25 del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) en Monterrey, Nuevo
León.

En este sentido, los compañeros del médico Abraham
Reyes “señalaron que su muerte no es un caso aislado,
sino el reflejo de un entorno laboral tóxico que afec-
ta a los médicos residentes”1.

En México el ambiente laboral en el sector de la salud
se ha visto envuelto en una situación muy delicada res-
pecto del trato entre el personal de la salud, entre las
humillaciones de los superiores jerárquicos con rela-
ción a los inferiores, esto “refleja una crisis en el sis-
tema de salud pública y privada, en la cual los médi-
cos en formación (los que realmente sostienen al
sistema) son abusados de manera verbal y física, son
humillados, amenazados y explotados sin protección
alguna”2.

Este entorno laboral tóxico no es aislado, toda vez que
se ha repetido en diversas ocasiones en distintos luga-
res del país, lo cual ha derivado en graves situaciones
de deterioro de la salud mental y física de los futuros
médicos.

El caso de Abraham Reyes abre la puerta a una de las
discusiones más importantes que Albert Camus plan-
teó: “no hay más que un problema filosófico verdade-
ramente serio: el suicidio”3.

En este sentido, México tiene un gran problema que
afrontar respecto del cuidado de la salud mental, si-
guiendo a Lugo, Medina y Yocupicio señalan que:

“Los reportes en unidades médicas de alta especiali-
dad (UMAE) del IMSS van de 25 a 79.6 por ciento pa-
ra depresión y 39 por ciento a 69.9 por ciento para an-
siedad, con mayor prevalencia de depresión en
residentes de segundo año. Otros estudios nacionales e
internacionales reportan prevalencias de depresión de
47.5 por ciento y 20 por ciento, respectivamente”4.

Una de las mayores causas que originan los diversos
problemas de salud, son las largas jornadas de trabajo
que, los superiores jerárquicos, han asignado al perso-
nal de nuevo ingreso en los centros médicos.

Jornadas laborales que exceden el rango máximo per-
mitido, puesto que las jornadas que tienen que sopor-

tar son de más de 48 horas de manera continua, donde
dormir y comer es casi imposible y prohibido.

Estas conductas que sufre el personal de la salud re-
presentan violaciones a sus derechos humanos, deriva-
do de este mal trato el personal de la salud no puede
brindar un servicio de calidad para los usuarios del sis-
tema de salud.

Es necesario que el personal del área de la salud se en-
cuentre en óptimas condiciones para poder hacer su
trabajo de la mejor manera, siendo que su labor es su-
mamente importante y delicada, y para llevarla a cabo
tienen que gozar de las condiciones necesarias, para
poder salvar la vida de alguien más primero tienen que
salvar la suya.

Es preciso señalar que en 2005 que el “Instituto Mexi-
cano de Psiquiatría realizó un estudio sobre depresión
y adicciones entre médicos residentes de Ciudad de
México”5 donde los resultados arrojaron “un alto índi-
ce de consumo de alcohol y drogas en ese sector, ade-
más que cerca de la mitad de los encuestados padecí-
an depresión. El 15 por ciento resultó con estrés
elevado”.

Es por eso por lo que esta Cámara de Diputados tiene
la obligación de afrontar los problemas surgen y res-
ponder a ellos conforme a derecho corresponde, desde
el ámbito de nuestra competencia, protegiendo en todo
momento derechos humanos.

En este tenor de ideas, se plantea la siguiente iniciati-
va de reforma, con la finalidad de proteger los dere-
chos humanos del personal de la salud, conforme a la
siguiente:

Exposición de Motivos

El presente caso se tiene que exponer a la luz de los
derechos humanos y de la protección constitucional
que el Estado tiene que brindar a las personas.

En este sentido, la reforma de 10 de junio de 2011 es-
tableció en nuestro texto constitucional la integración
de la figura de derechos humanos.

Con esta reforma, el artículo 1 de la CPEUM señala lo
siguiente:
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“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos huma-
nos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte, así como de las garantías para
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condi-
ciones que esta Constitución establece.

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la ma-
teria favoreciendo en todo tiempo a las personas
la protección más amplia.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos
de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011”6

De este artículo se desprende el reconocimiento de los
derechos humanos de todas las personas, a rango cons-
titucional y los contemplados en Tratados Internacio-
nales de los que el Estado mexicano forme parte.

Este espectro de derechos humanos nace de un princi-
pio básico, la dignidad humana, que “es la expresión
del valor intrínseco (esencial, que no depende de las
circunstancias) e inalienable (que no puede ser revo-
cado o restringido) que tiene cada ser humano”7.

Asimismo, el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda per-
sona tiene derecho a la protección a la salud, que se
tiene que relacionar con el derecho al trabajo contem-
plado en el artículo 123 de la Constitución general.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala lo siguiente:

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo

de las familias. El Estado garantizará el goce y ejer-
cicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mu-
jeres.

…

Para garantizar el derecho de protección a la sa-
lud de las personas, la ley sancionará toda activi-
dad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapea-
dores y demás sistemas o dispositivos análogos que
señale la ley; así como la producción, distribución y
enajenación de sustancias tóxicas, precursores quí-
micos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas
sintéticas no autorizadas…”8

En este sentido, el artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos señala que el
trabajo tiene que ser digno, dicho artículo menciona lo
siguiente:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al traba-
jo digno y socialmente útil; al efecto, se promove-
rán la creación de empleos y la organización social
de trabajo, conforme a la ley…”9

Para el caso concreto, es necesario señalar que el per-
sonal de la salud debe tener ambientes de trabajo sanos
y dignos, donde se respete su salud mental y física y
donde no se excedan las horas de trabajo, siendo que
repercute en su salud y en el trabajo que tienen que
desarrollar para la población en general. 

Así mismo, estos derechos se han reconocidos en tra-
tados internacionales en materia de derechos humanos
de los que el Estado mexicano ha firmado y ratificado,
tales como la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

Tomando en consideración lo antes mencionado, se
plantea la siguiente:

Propuesta de iniciativa

Para mayor claridad a la propuesta, a continuación, se
incluye un cuadro comparativo de la propuesta:
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Ley General de Salud Ley Federal del Trabajo

En virtud de lo expuesto, y con base en el compromi-
so de este Congreso con la justicia y la protección de
los derechos humanos de las personas, someto a la
consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo al
artículo 85, pasando el segundo a ser párrafo terce-
ro; se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV
del Artículo 90 y se adiciona párrafo tercero al ar-
tículo 95 de la Ley General de Salud; y se adiciona
una fracción VII al artículo 353-D y un párrafo se-
gundo al artículo 353-E de la Ley Federal del Tra-
bajo

Artículo Primero. Se adiciona un nuevo párrafo al ar-
tículo 85, pasando el segundo a ser párrafo tercero; se
adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artí-
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culo 90 y se adiciona párrafo tercero al artículo 95 de
la Ley General de Salud.

Artículo 85. Los aspectos docentes de la prestación
del servicio social se regirán por lo que establezcan las
instituciones de educación superior, de conformidad
con las atribuciones que les otorgan las disposiciones
que rigen su organización y funcionamiento y lo que
determinen las autoridades educativas competentes.

En todos los casos, las actividades de servicio social
y formación clínica que se desarrollen en unidades
de salud deberán garantizar jornadas máximas de
veinticuatro horas continuas, con descansos obliga-
torios conforme a los lineamientos que emita la au-
toridad competente.

La operación de los programas en los establecimientos
de salud se llevará a cabo de acuerdo con los linea-
mientos establecidos por cada una de las instituciones
de salud y lo que determinen las autoridades sanitarias
competentes.

Artículo 90. Corresponde a la Secretaría de Salud y a
los gobiernos de las entidades federativas, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las
atribuciones de las autoridades educativas en la mate-
ria y en coordinación con éstas:

I a IV…

Las acciones de formación deberán observar las
disposiciones previstas en el segundo párrafo del
artículo 85.

…

…

…

…

Artículo 95. Los aspectos docentes del internado de
pregrado y de las residencias de especialización, se re-
girán por lo que establezcan las instituciones de edu-
cación superior, de conformidad con las atribuciones
que les otorguen las disposiciones que rigen su organi-
zación y funcionamiento y lo que determinen las auto-
ridades educativas competentes.

La operación de los programas correspondientes en los
establecimientos de salud se llevará a cabo de acuerdo
con los lineamientos establecidos por cada una de las
instituciones de salud y lo que determinen las autori-
dades sanitarias competentes.

En el caso del internado de pregrado, las disposi-
ciones previstas en el segundo párrafo del artículo
85 serán de observancia obligatoria.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 353-D y un párrafo segundo al artículo 353-E de
la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 353-D. Son obligaciones especiales del Mé-
dico Residente, las siguientes:

I. a VI. …

VII. No permanecer en actividades laborales, clí-
nicas o académicas por más de veinticuatro ho-
ras continuas. Se deberá garantizar un descanso
mínimo de ocho horas antes de reiniciar activi-
dades.

Artículo 353-E. Dentro del tiempo que el médico re-
sidente debe permanecer en la Unidad Médica Recep-
tora de Residentes, conforme a las disposiciones do-
centes respectivas, quedan incluidos, la jornada
laboral junto al adiestramiento en la especialidad, tan-
to en relación con pacientes como en las demás formas
de estudio o práctica, y los períodos para disfrutar de
reposo e ingerir alimentos.

En ningún caso la jornada continua podrá exceder
de veinticuatro horas consecutivas. Se deberá ga-
rantizar un periodo de descanso mínimo de ocho
horas entre turnos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputada Nora Yessica Merino Escamilla (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, Y
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,
EN MATERIA DE BITÁCORAS DE CONDUCCIÓN DIGITALES

PARA LOS CONDUCTORES DEL SERVICIO DE AUTOTRANS-
PORTE FEDERAL Y TRANSPORTE PRIVADO, A CARGO DEL

DIPUTADO WBLESTER SANTIAGO PINEDA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Wblester Santiago Pineda,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 39,
70 Bis, 74 Bis y 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal y el artículo 36 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, en mate-
ria de bitácoras de conducción digitales para los con-
ductores del servicio de autotransporte federal y
transporte privado, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El autotransporte federal y privado constituye un pilar
fundamental para el desarrollo económico y social de
México, al movilizar personas y mercancías a lo largo
y ancho del territorio nacional. Sin embargo, la opera-
ción de este servicio conlleva riesgos inherentes, sien-
do la fatiga de los conductores una de las principales
causas de accidentes en las vías generales de comuni-
cación. Estos incidentes no solo tienen consecuencias
trágicas para la vida humana, sino que también gene-
ran significativas pérdidas económicas y afectaciones
al flujo del tránsito y la infraestructura vial.

A nivel mundial se considera que, cada año, alrededor
de medio millón de personas mueren y de 10 a 15 mi-
llones resultan lesionadas en accidentes viales. De to-
das las personas que fallecen en accidentes viales, al-
rededor de 60% mueren en accidentes carreteros. 

Conducir un camión por Europa, es una enorme res-
ponsabilidad. Ignorar las normativas de tránsito no se
traduce en solamente en multas, sino en consecuencias
graves que pueden poner en riesgo tu libertad. Las

Miércoles 24 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria19



multas oscilan entre los 2,600 y 6,000 Euros, no se tra-
ta únicamente de los altos costos por exceso de velo-
cidad o de peso, el verdadero peligro reside en el im-
pacto devastador de las vidas humanas, la suspensión
de la licencia de conducir y las pérdidas económicas
para las empresas. 

En Europa según la Red Europea de Cuerpos de Poli-
cía de Tráfico (Roadpol), los principales motivos de
infracciones y multas a los camioneros son:

• Desprecio de los tiempos de conducción y des-
canso.

• Errores y fallos en la implementación del tacógra-
fo

• Estado técnico de los vehículos.

• Ignorar la velocidad máxima

De acuerdo a los datos disponibles del Anuario Esta-
dístico de Accidentes en Carreteras Federales del Ins-
tituto Mexicano del Transporte, de los accidentes ocu-
rridos anualmente en carreteras federales, en 36.5 por
ciento participa cuando menos un vehículo de carga.
En estos accidentes, se genera 40 por ciento de las
muertes totales y el 32.5 por ciento de los lesionados.
De los vehículos involucrados en esos accidentes: 42
por ciento son automóviles, 34 por ciento son camio-
nes de carga, 4.8 por ciento son autobuses de pasaje-
ros y el resto son otros tipos de vehículos. Por lo tan-
to, la proporción de vehículos de carga involucrados
en accidentes no sólo es elevada, sino que también la
severidad de los accidentes en los que se ven involu-
crados, es mayor. 

Los factores más comunes que generan estos acciden-
tes, es la velocidad excesiva es la principal causa re-
portada en alrededor de 60 por ciento de los acciden-
tes ocurridos en carreteras federales, el alcohol y las
drogas provocan accidentes fatales con una frecuencia
entre el 10 a 15 por ciento, la fatiga también se repor-
ta frecuentemente como causa de accidentes fatales en
un 15 por ciento en carreteras. 

Datos del el Secretariado Técnico del Consejo Nacio-
nal para la Prevención de Accidentes (Stconapra), en
nuestro país los accidentes viales cada año cobran
16,500 vidas en promedio y le cuestan al país alrede-
dor de 150 mil millones de pesos, lo cual representa el
1.7 por ciento del Producto Interno Bruto.1

Actualmente, la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal tiene por objeto regular, entre otros as-
pectos, los servicios de autotransporte federal y el trán-
sito en los caminos y puentes que constituyen vías
generales de comunicación. Además, otorga a la Secre-
taría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
(SICT) la facultad de vigilar, verificar e inspeccionar
que los servicios de autotransporte cumplan con los as-
pectos técnicos y normativos correspondientes, así co-
mo expedir las normas oficiales mexicanas (NOM) re-
lativas a los vehículos de autotransporte y sus servicios
auxiliares. De hecho, existe la Norma Oficial Mexica-
na NOM-087-SCT-2-2017, la cual establece los tiem-
pos de conducción y pausas para los conductores del
servicio de autotransporte federal y transporte privado,
evidenciando la conciencia sobre la necesidad de regu-
lar estos aspectos para la seguridad vial.

El artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal ya establece la obligación de que
los vehículos de autotransporte federal y privado cuen-
ten con dispositivos de control gráficos o electróni-
cos de velocidad máxima. Esta disposición sienta un
precedente importante para la incorporación de tecno-
logías que permitan una supervisión más efectiva y
precisa de las condiciones de operación de los vehícu-
los y el desempeño de los conductores.

A pesar de estas regulaciones, la verificación del cum-
plimiento de las pausas y tiempos máximos de con-
ducción sigue siendo un desafío, especialmente cuan-
do se depende de métodos de registro manuales o
fácilmente manipulables. La falta de un registro digi-
tal estandarizado y verificable dificulta a la autoridad
la inspección efectiva y aumenta la vulnerabilidad a
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prácticas que comprometen la seguridad en las carre-
teras. 

La Secretaría, en coordinación con la Guardia Nacio-
nal, tiene la responsabilidad principal de la vigilancia
y seguridad en las carreteras federales de México, así
como la verificación e inspección de estos servicios.
Anteriormente, estas acciones las realzaba la extinta
Policía Federal, que con la publicación de la Ley de la
Guardia Nacional en el Diario Oficial de la Federación
el 16 de julio de 2025, está absorbió sus funciones, por
lo tanto, para que esta coordinación sea más efectiva y
los mecanismos de supervisión alcancen su máximo
potencial, es indispensable modernizar las herramien-
tas de control, para que las autoridades desde sus pun-
tos de mando puedan establecer mecanismos comuni-
cación y control con el conductor.

La implementación de bitácoras digitales, dispositi-
vos de control gráficos o electrónicos de velocidad
máxima con el apoyo de la Agencia de Transforma-
ción Digital y Telecomunicaciones representa un
avance significativo en la seguridad vial, la eficiencia
operativa y la transparencia. Estas bitácoras, al ser
electrónicas, garantizan la inviolabilidad de la infor-
mación, permitiendo un registro preciso e inalterable
de los tiempos de conducción, las pausas realizadas y
los periodos de descanso de los operadores. Esto faci-

litará de manera sustancial la labor de inspección y ve-
rificación por parte de la SICT y la Guardia Nacional,
asegurando el cumplimiento de la normatividad vigen-
te y, en consecuencia, contribuyendo a la reducción
de accidentes causados por la fatiga al volante.

Adoptar la bitácora digital no solo fortalece el marco
regulatorio existente, sino que también alinea a Méxi-
co con las mejores prácticas internacionales en mate-
ria de seguridad en el autotransporte. La tecnología
ofrece las herramientas para salvaguardar la vida de
los conductores y de los usuarios de las vías generales
de comunicación, mejorar la competitividad del sector
y promover un transporte más seguro y eficiente.

Esta iniciativa tiene la finalidad de salvaguardar la vida
y la integridad de los ciudadanos, así como de moderni-
zar y eficientar el sector del autotransporte en México. 
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Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y se
adiciona un segundo párrafo al artículo 39, se reforma
el párrafo primero del artículo 70 Bis, el párrafo pri-
mero, segundo, tercero y cuarto del artículo 74 Bis y el
primer párrafo del Artículo 74 Ter de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 39. Los vehículos destinados al servicio de
autotransporte federal y privado de pasajeros, turismo
y carga, deberán cumplir con las condiciones de peso,
dimensiones, capacidad y otras especificaciones, así
como con los límites de velocidad en los términos que
establezcan los reglamentos respectivos. Asimismo,
están obligados a contar con bitácoras digitales, dis-
positivos de control gráficos o electrónicos de veloci-
dad máxima.

Asimismo, y con el propósito de fortalecer la se-
guridad en las vías generales de comunicación, y
para el estricto cumplimiento de las normas que
regulan los tiempos de conducción y descanso de
los operadores, los vehículos de autotransporte fe-
deral y transporte privado de pasajeros, turismo y
carga, deberán contar con bitácoras digitales de
registro de tiempos de conducción y pausas, dis-
positivos de control gráficos o electrónicos de ve-
locidad máxima. La Secretaría de Infraestructu-
ra, Comunicaciones y Transportes, en
coordinación con la Guardia Nacional y la Agen-
cia de Transformación Digital y Telecomunicacio-
nes, establecerá las características técnicas, el for-
mato, los mecanismos de inviolabilidad de la
información, interoperabilidad, así como los pro-
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cedimientos para su verificación y el cumplimien-
to de las disposiciones respectivas en las rutas de
jurisdicción federal.

Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Guardia Nacio-
nal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
coordinarán en la vigilancia, verificación e inspección
de los servicios de autotransporte federal, sus servicios
auxiliares y transporte privado.

Artículo 74 Bis. La Guardia Nacional, de conformi-
dad con las disposiciones legales y reglamentarias res-
pectivas, impondrá las siguientes sanciones:

I. a III. …

En caso de reincidencia, la Guardia Nacional po-
drá imponer una multa equivalente hasta el doble de
las cuantías señaladas, salvo las excepciones o ca-
sos específicos previstos en esta Ley. 

Los ingresos derivados por concepto de multas a que
se refiere la fracción I del presente Artículo, se desti-
narán a la Guardia Nacional para cubrir gastos de
operación e inversión en programas vinculados a la
propia seguridad pública y de manera específica se
destinará el 20% del total a prevención del delito, en
tanto que los derivados de la fracción II se destinarán
conforme a lo establecido en el último párrafo del Ar-
tículo 74 de esta Ley.

La Secretaría y la Guardia Nacional establecerán me-
canismos para el intercambio de información en mate-
ria de infracciones. 

Artículo 74 Ter. La Guardia Nacional, podrá retirar
de la circulación los vehículos en los siguientes casos:

I al III. …

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXI BIS
del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36. A la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes le corresponde el despacho
de los siguientes asuntos:

I. a XX. …

XXI. Construir y conservar los caminos y puentes
federales, incluso los internacionales; así como las
estaciones y centrales de autotransporte federal; 

XXI Bis. Diseñar, regular e implementar siste-
mas digitales, tecnologías y/o aplicativos que
brinden seguridad a los usuarios de las carrete-
ras, en coordinación con la Agencia de Transfor-
mación Digital y Telecomunicaciones.

XXII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes en conjunto con la Guardia Na-
cional, la Agencia de Transformación Digital y Tele-
comunicaciones expedirá las normas técnicas y
disposiciones reglamentarias necesarias para la instru-
mentación de las bitácoras digitales y dispositivos de
control gráficos o electrónicos de velocidad máxima a
que se refiere el presente Decreto, incluyendo las es-
pecificaciones de funcionamiento, seguridad de la in-
formación, interoperabilidad y el procedimiento de ve-
rificación, en un plazo no mayor a 180 días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

Tercero. Los permisionarios del servicio de autotrans-
porte federal y transporte privado dispondrán de un
plazo de 365 días naturales, contados a partir de la pu-
blicación de las normas técnicas y reglamentarias a las
que se refiere el Artículo Transitorio Segundo, para
adaptar sus vehículos y sistemas a las bitácoras digita-
les de registro de tiempos de conducción y pausas y
dispositivos de control gráficos o electrónicos de velo-
cidad máxima.

Cuarto. La implementación del presente Decreto se
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado de la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Trans-
portes y Agencia de Transformación Digital y Teleco-
municaciones, según corresponda, sin que ello
implique recursos adicionales no previstos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal que corresponda.
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Nota

1 Disponible en DOF:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5529381&fe-

cha=28/06/2018#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 24 de septiembre de 2025.

Diputado Wblester Santiago Pineda (rúbrica)
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